
Repúb l i ca  de Co lombia

Ministe r io  de Minas  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 1 0 3  DE 2004

(  2 8 DIC.200J» )

Por la cual se modifica parcialm ente la Resolución CREG -  113 de 
2003

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en  especial las conferidas 
por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los decretos 1524 y 2253 de 1994
y,

C O N S I D E R A N D O :

Que según lo d ispuesto  en el Artículo 73, N um eral 73.4  de la Ley 142 de 1994, 
corresponde a  la  Com isión de Regulación de E nergía y  Gas, “fija r las norm as de  
calidad a las que deben  ceñirse las em presas de  servicios públicos en la 
prestación del servicio”;

Que conform e a  lo establecido en el Articulo 23, Literal n , de la  Ley 143 de 
1994, corresponde a  la Com isión de Regulación de E nergía y  Gas, “definir y  
hacer operativos los criterios técnicos de calidad, confiabilidad y  seguridad del 
servicio de energía”;

Que en el artícu lo  lo . de la Resolución CREG -  113 de 2003 se estab lecieron  
los Valores M áximos Adm isibles an u a les  p a ra  los ind icadores de calidad del 
servicio, ap licables a  p a rtir del I o de enero del año  2004  y h a s ta  tan to  no sean  
ap robados los ind icadores de calidad del servicio asociados con la m etodología 
estab lec ida  m edian te  la Resolución CREG 082 de 2002.

Que en  el parágrafo  lo . de la-señalada  disposición se indicó la fecha lím ite p a ra  
que los O peradores de Red in form arán  los Valores M áximos A dm isibles de los 
Indicadores de Calidad por G rupo, p a ra  cad a  uno  de los T rim estres del año 
2004, y se omitió estab lecer la fecha límite p a ra  in form ar d ichos valores p a ra  
los periodos sigu ien tes al año  2004 y h a s ta  tan to  en tren  en vigencia los nuevos 
valores.

Que en tales condiciones, se hace necesario  estab lecer la fecha lím ite p a ra  que 
los O peradores de Red inform en á  la CREG y a  la  S u p erin ten d en c ia  de Servicios 
Públicos Dom iciliarios los Valores M áximos A dm isibles de los Indicadores de
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C alidad por G rupo en cad a  u no  de los T rim estres del año, h a s ta  cuando  sean  
aprobados los indicadores de calidad del servicio asociados con la  m etodología 
estab lec ida  m edian te  la  Resolución CREG 082 de 2002, p a ra  lo cual se 
m odificará el Parágrafo lo . del artícu lo  lo . de la  Resolución CREG -  113 de 
2003.

Que la Com isión de Regulación de E nergía y  G as decidió, por unan im idad , 
expedir e s ta  regulación sin  sujeción a las d isposiciones sobre publicidad  de 
proyectos de regulaciones p rev istas en  el artícu lo  9 del D ecreto 2696  de 2004, 
por existir razones de conveniencia general y de opo rtu n id ad  p a ra  expedirlas 
de m an e ra  inm ediata , como lo es la u rgencia  de fijar la  fecha p a ra  el reporte  de 
Valores M áximos Adm isibles de los Indicadores de C alidad por G rupo p a ra  cada  
u no  de los trim estres  del año 2005, no establecida en la  regulación  vigente.

Que la Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en  su  sesión  No. 247 del 28 
de diciem bre de 2004, aprobó el contenido de la  p resen te  resolución.

R E S U E L V E  :

A rtículo I o. Modificase el parágrafo lo . del articu lo  lo . de la  Resolución 
CREG -  113 de 2003, el cual qu ed ara  así:

Parágrafo 1°. M ientras con tinúen  vigentes las m etas  de calidad estab lec idas 
en  la reso lución  CREG 113 de 2004, a  m ás ta rd a r  el 14 de enero de cad a  año, 
los O peradores de Red deberán  inform ar a  la  CREG y a  la  SSPD, m ediante 
com unicación  escrita , su sc rita  por el R epresen tan te  Legal, los V alores M áximos 
Adm isibles de los Indicadores de Calidad por G rupo, p a ra  cad a  uno  de los 
T rim estres del año  correspondien te  (1 de enero -  31 de m arzo, 1 de abril -  30 
de jun io , 1 de ju lio  -  30 de septiem bre y 1 de octubre  -  31 de diciem bre). E stos 
Valores M áximos T rim estrales se rán  ún icos por em presa . C ada DESc 
trim estra l deberá  e s ta r  en  horas, cada  FESc trim estra l d eberá  e s ta r  en núm ero  
entero  y la  su m a  de los Valores trim estra les de cad a  año  no pod rá  su p e ra r los 
V alores Máximos Adm isibles A nuales establecidos en  este  artículo .

Si vencido el plazo m encionado, u n  O perador de Red no rep o rta  los Valores 
M áximos Adm isibles T rim estrales ó repo rta  Valores que no cu m p lan  con las 
condiciones aqu í estab lecidas, se a su m irán  p a ra  su  sistem a, p a ra  el año 
correspondien te , los siguientes Valores M áximos A dm isibles T rim estrales:

GRUPO DES (horas) FES
Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

1 2.75 2.75 2.75 2.75 6 6 6 8
2 4.75 4.75 4.75 4.75 11 11 11 11
3 7.25 7.25 7.25 7.25 12 12 12 15
4 9.75 9.75 9.75 9.75 14 14 14 16

fli£>
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A rtículo 2o. La p resen te  resolución rige a  p a rtir  de la  fecha de su  publicación 
en el Diario Oficial y  deroga las disposiciones que le sean  con tra rias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada e n  B o g o tá ,  a  lo s  2 8 QIC. 2004

LUIS ERNESTO MEÍÍA CASTRO
Ministro de Minq^s y Energía 

Presidente

ANA MARÍA BRICEÑO MORALES
D irectora Ejecutiva


